
RESOLUCIÓN CS No 24412026

SALTA, l2 de jun¡o de 2026

ExPediente N' 6431/24

VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticular,laResoluciónN".117-25dictadapor
el consejo Directivo oe ta racuitao oé c¡eíclas'EconOmicas, Jurídicas y sociales, mediante la

cual se solicita autorización pri" 
"Ñ*á|. " 

Con""to Público de Antecedentes y Prueba de

oposición destinado " 
r" 

"ooáririJ 
oá un 1t¡ cargo ae_ profesor Regular en la categor¡a de

X¡'ñt" ";;ili"r.¡¿" 
s¡rpi" p"á ü""¡gná"' ÁDMINlsrRAcloN Y HAcIENDA PUBLIcA

(1er cuatr¡mestre - 4o Año) coirásponaieite a la carrera de L¡cenciatura en Administrac¡ón

ipl.n o" eitrJ¡o zozz¡ que sá áictá en ta sede Regional Metán-Rosario de la Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que la Solicitud formulada Se enmarca en lo dispuesto por los Articulos 2", 
'3" 

y 
,27. 

de

la Resolución cs N. 350/82 y sus mádificatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales ha elevado la nómina de

los miembros propuestos pár." intugt"t el Jurado que entenderá en el c¡tado concurso'

aámpañando lbs iespectivos antecedentes curriculares.

eue, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos' se concluyeque los

m¡smos-á-unen los requ¡sitos á!ido. por la ñormativa vigente para desempeñarse como

jurados en concursos docentes'

Que a fojas 50/51 obra informe emitido por la Dirección de Registro y Control de

personal y Dirección C"n"r.l J" p"iron"i Au está Universidad, respecto de la disponibilidad

del cargo a concursar.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvest¡gac¡óny
D¡scipl¡na, mediante Despacho No 173/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
-- - 

(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 11 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1": Autorizar a la Facultad de ciencias Económicas, Juríd¡cas y sociales a convocar

a concurso púbtico deAnte;";;;i;a viiu"u, de oposición para la cobertura de un (1) cargo

de profesor Regular en f, órl"goiir'¿" Adjunto cón Dedicación Simple para la asignatura

Áórr¡iñrélnnClbñ v nnClÉÑóÁ-pÚel-lcnil"r Cuatr¡mestre - 40 Año) corre€pondiente a la

carrera de L¡cenc¡atura 
"n 

-Áol¡ni.trá.¡on 
letan de Estud¡o 2022) que se dicta en le sede

Regional Metán-Rosar¡o de la Frontera

ART¡CULo2":Des¡gnarcomomiembrosdelJuradoqueentenderáenelpresenteconcursoa
los siguientes Profesionales:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: conseio.superior@unsa'edu'ar

SUPLENTES
I

TITULARES

Gabriela Alejandra SÁNCHEZ Hernán Jaime T N

Luis COSTA LAMBERTO

Pás l)
l)xprc. N' 6431'21

J
Carlos Darío TOR



RESOLUCIÓN CS No 24412026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - '1400 
- Salta

Correo Electrónico: consejo.super¡or@unsa edu'ar

TITULARES SUPLENTES

José María LAS HERASredo MATAS

ARTicULo 3': Establecer que la designación resultante del Presente concurso se imputará al

carg o vacante Por jubilación del Cr. Sergio Gastón Moreno (Resolución C.S. N' 134/2024)

Cargo contemplado en la Resolución C.S. N" 560/25

ARTiCULO
miembros
Académica
de Salta.

NIVCC

4': Comuníquese a: Facultad de Ciencias Económ¡cas, Juríd¡cas y Sociales y

del Jurado designado. CumPlido, sigan las actuaciones referida Unidad

a sus efectos. Asimismo' publíquese en el Boletín Oficial de U niversidad Nacional
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